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Informe secretarial. 22 de septiembre de 2020. Al Despacho de la Señora Juez, informado que se presenta 

sustitución del poder y el nuevo apoderado de la demandante presenta desistimiento de la demanda por 

muerte de la demandada. Por último, se informa al Despacho el presente proceso se encontraba afectado 

por la suspensión de términos ordenada por los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 

PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567. Sírvase proveer.  

 

El Secretario, 

 

IVÁN MUÑOZ LÓPEZ 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 15 de octubre de 2020 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede se precisa que, con posterioridad al 

levantamiento de los términos judiciales, las actuaciones se deben adelantar de forma preferente haciendo 

el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones a fin de evitar el desplazamiento a las sedes 

judiciales tal como se estableció, además, en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 que, entre otros temas, 

reguló aspectos relacionados con la demanda, los poderes y las notificaciones.  

 

En segundo lugar, se reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandante al 

estudiante Juan Carlos Quintero Muñoz identificado con c. c. nº 1.066’727.415 miembro activo del 

Consultorio Jurídico de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, en los términos y para los efectos 

del poder de sustitución conferido obrante dentro del plenario. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante allegó memorial en el que informa que 

desiste del proceso por muerte de la demandada y teniendo en cuenta que la demanda no se había 

notificado, el Despacho en virtud a lo dispuesto en el artículo 314 del C. G. P., ACEPTA EL DESISTIMIENTO 

de la demanda sin condena en costas por la misma razón ya referida 

 

Una vez en firme el presente auto, ARCHIVENSE las presentes diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser 

publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por ESTADO N° 94  del 16 de octubre de 2020. Fijar virtualmente 

iml 

 

Firmado Por: 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 3Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
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